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Patria y Hacienda

PROYECTO DE CATASTRO DE ESPAÑA
Va precedido de un extenso 

preámbulo como exposición de mo
tivos en que se demuestra la necesi
dad apremiante de construir con 
celeridad y relativa economía de 
esta gigantesca obra, base de la 
reorganización de la Hacienda na
cional y fuente de mayores* ingre
sos del Tesaro, al mismo que de re
forma de importantes ramos de la 
Administración pública.

Haciendo caso omiso de esta ex
posición y de los extensos estudios 
que completan este proyecto, paso 
a transcribir el articulado que es 
como la Ley fundamental de la que 
han de derivar extensos formula
rios, reglamentos y amplias instruc
ciones para conseguir la más per
fecta construcción:

Y dice así:
* Artículo l.° La formación del 
catastro parcelaria de Esnaña es
tará encomendada á una Dirección 
general de este ramo, dependiente 
del ministerio de Hacienda.

Art. 2.° En cada término muni
cipal se formará el catastro con los 
documentos siguientes:

l.° Un plano geométrico cons
truida en escala 1.a: 10.000 en el que 
se consignará el perímetro del pue
blo; los limites generales del térmi
no y de las servidumbres pecuarias, 
previamente señalados por los 
Ayuntamientos ó sus agentes; los 
perímetros de los diferentes cultivos 
y de las fincas que pasen de 50 hec
táreas de extensión; y camo líneas 
auxiliares de verificación y com
probación se marcarán las vías de * 
comunicación en carreteras y cami
nos vecinales, y los ríos, arroyos y 
barrancos de reconocida importan
cia en la topografía del termino. 
Adjuntos al plano acompañarán 
una ligera reseña de la topografía 
general del término, un estado de 
superficies y la descripción de los 
cultivos.

2 .° De la medición parcelaria 
(1) y clasificación pericial de toda 
la propiedad que no reuna condi
ciones para figurar en el plauo, se
gún el párrafo anterior, cuyas ope
raciones se efectuarán al mismo 
tiempo que se anoten en un regis
tro-matriz las confrontaciones 
orientadas, los términos, pagos ó 
sitios en que radiquen y demás cir
cunstancias que se prescriban en 
reglamento, formularios y amplias 
instrucciones para la perfecta inte
ligencia y uniformidad de todo al 
plan catastral de la Península.

A esta medición procederá un se
ñalamiento general de las fiñcas he
cho por los mismos propietarios ó 
sus representantes y administrado
res, para el cual se dictarán instruc
ciones con la sanción penal en^que 
incurrirán los contraventores.

3 .° De la tasación en-renta y ven
ta de la • riqueza urbana verificada 
por prácticos de cada localidad en 
las poblaciones subalternas, y diri
gida por el personal pericial que

(1) Inmediatamente después de terminado 
todo el trabajo catastral dé un pueblo se pro
cederá al levantamiento del plano parcelario 
del término en hojas parcelarias y kilométri
cas de 0,22x0,33 y 0,40X0,60 respectiva
mente, pos procedimientos taquimétricos de 
gran celeridad é inmensa economía, ideados 
por el autor del proyecto, y no usados seme
jantes en ningún Estado de Europa. Estos 
procedimientos reducen á una tercera parte, 
en tiempo y corte, las operaciones topográfi- 
co-cataatrales.

En estas segundas operaciones principiará 
el periodo de oonEervaoión del catastro.

designe la Dirección del ramo en 
las 49 capitales de provincia.

4 .° De un estado de tipos medios 
de evaluación de las utilidades que 
se hayan atribuido á la unidad de 
cada cultivo y otros análogos de la 
riqueza urbana y pecuaria.

5 .° De una relación individual 
de-la riqueza imposible de- cada 
contribuyente, sacada de los regis
tros-matrices á que se refieren los 
párrafos 2.° y 3.°, y valoradas por 
los tipos de evaluación de que se 
hace mérito en el 4.°.

6 .° Catastro parcelario formado 
con las hojas catastrales, previa
mente aceptadas en audiencia pú
blica por los propietarios ó sus ad
ministradores, en el que figurarán 
las fincas con el número de inscrip
ción en el registro-matriz con la 
medida métrica, situación, confron
taciones y demás circunstancia, y 
la evaluación que les corresponda 
en valór y utilidades.

7 .° De una relación individual 
de la ganadería clasiñcada y vale- 
rada por especies y su resumen ge
neral.

8 .° De una relación individual 
de la riqueza imponible por cada 
uno de los tres conceptos que com
prende la territorial.

9 .° De un resumen general por 
cultivos y calidades, y otros análo
gos por agrupaciones de edificios y 
de especies en la ganadería.

10 . Del Registro general de fin
cas rústicas y urbanas, con el nú
mero en que estén inscritas en el 
Libro matriz, para la perfecta con
servación permanente y su fácil 
reedificación cada diez años.

Toda la colección duplicada.
Art .2.° Estos trabajos de ca

tastro ee dividirán en dos seccio
nes, que se denominarán: la una de 
Trabajos topográficos, y la otra de 
parcelarios y de documentación. 

" 3.° La unidad catastral será el 
término municipal de cada pueblo, 
y no tendrá enlace alguno con sus 
colindantes más que para determi
nadas comprobaciones, que se se
ñalarán en el Reglamento.

4 .° El desenvolvimiento de los 
trabajos topográficos-catastrales se 
confiará por concurso á personal 
pericial de diferentes 'carreras que 
tienen aptitud para esta clase de 
trabajos y el administrativo que de
signe la Dirección del ramo.

5 .° Con arreglo al coste aproxi
mado de 45 á 50 millones de pese
tas (1) én que se presupone esta vas
ta obra, la Dirección del ramo for
mará un cuadro de precios por pro
vincias y partidos judicíáles, tenien
do én cuenta la topografía del suelo 
y demás circunstancias que se re
quieren para aproximarse á la cifra 
citada.

Art. 6.° El Estado- no abonará 
suma alguna á los concesionarios 
hasta la entrega de los trabajos to
pográficos, primero, y de los par
celarios y de documentación des
pués; y estos pagos no se-conside
rarán como anticipos hasta que 
causen estado por la aprobación 
definitiva del catastro- de cada mu
nicipalidad.

7 .° La Direción del ramo hará 
concesiones de trabajos catastra
les por términos municipales, aun
que pasen de diez mil hectáreas 
de extensión y por agrupaciones de

(1 ) Han tranecurrido veinticinco años, y 
el encarecimiento dé la vida detde cea época, 
me Obliga hoy á levantar esa suma á 55 ó 60 
millonee.

: términos hasta esta cantidad apro- 
i ximadamente, y se reservará pre- 
■ ferentemente las capitales de pro
: vincia y grandes poblaciones para 
: los ingenieros, arquitectos y docto- 
■ res en ciencias que los soliciten.
; 8.° Para solicitar tornar parte en 
i este concurso del catastro se acom- 
; pafiará á la solicitud copia del títu

lo que se posea, y, archivada en la 
Dirección del ramo, se dará al soli
citante un testimonio que le sirva 
para las solicitudes sucesivas de 
igual índole.

9. ° La Dirección general del ca: 
tastro empleará los procedimientos 
que juzgue más convenientes para 
la reproducción de planos y docu
mentos, y empleará, en primer tér
mino, todo el personal y material y 
de archivos de que dispone en el día 
la Dirección general de Contribu
ciones.

10. Los tipos de evaluación en 
los tres conceptos de la riqueza que 
comprende el catastro, serán estu
diados y determinados por la Di
rección del ramo, sin ninguna inter
vención oficial del'personal conce
sionario; pero éste quedará obliga
do á facilitar con la mayor fideli
dad cuantos datos se le pidan por 
la Dirección durante las operacio
nes topográfico catastrales.

11. Tampoco serán firmes las 
evaluaciones que dén los demás or
ganismos que se creen para estas 
importantes funciones del catastro," 
por tener que ajustarlas la Direc
ción del ramo á un plan general que 
dé la indispensable proporcionali
dad, para que después se repartan 
los tributos con equitativa igualdad 
por provincias, pueblos, contribu
yentes y parcelas.

12. Hasta que la Dirección gene
ral del ramo posea datos más exac
tos de la riqueza territorial, que le 
motiven modificaciones esenciales 
en el sistema evaluatorio, la base 
para determinar los tipos de evalua
ción de cada provincia y partido 
judicial, dimanará de cálculos he
chos , tomando como principales 
factores la población y la extensión 
superficial, teniendo en cuenta las 
comunicaciones y condiciones cli
matológicas y agronómicas, la si
tuación geográfica y topografía del 
suelo, cuyos cálculos se confiarán á 
una sección compuesta de personal 
técnico. •

13. Esta Sección central de eva
luación territorial, propondrá en un 
breve plazo á la Dirección del ra
mo el cupo de tributación de las 49 
provincias en los tres conceptos de 
la riqueza rústica, urbana y pecua
ria, bajo la base de 1.875 millones 
de cifra, imponible en esta forma:

1.2 50 millones de pesetas por rúetica...)
475 > » por urbana.. (1) 
150 » > por pecuaria;

Art. 14. La Dirección general 
del catastro podrá modificar los ac
tuales cupos al Tesoro por provin
cias en un 25 por 100, si así proce 
diera en justicia por los datos que 
posea de evaluaciones, superficies 
y demás, y propondrá al ministro 
de Hacienda cualquiera otra modi
ficación que traspase estos limites.

15. Para las evaluaciones regio
nales que serán el conjunto de todos 
los pueblos que formen un partido 
judicial, se constituirán Juntas re-

(1) Han tranecurrido veinticinco años des
de el estudio de este proyecto y opino que por 
el gran aumento que ha experimentado la ri
queza urbana, podría elevarse el total á 2.200 
millonesi de pesetas.

gionales en las cabezas de partido, 
y su misión estará circunscrita á 
formular los tipos de evaluación de 
los pueblos del partido, dándoles la 
proporcionalidad conveniente al 
compararlos unos con otros y en re
lación cou la Cartilla-tipo, que for
mulará la Dirección del ramo.

16. Las Juntas regionales las for
marán en cada partido judicial el 
registrador de la propiedad y el no
tario más antiguo de la cabeza del 
partido, que serán presidente, vice
presidente y vocales, los demás no
tarios del partido, un delegado de 
cada Ayuntamiento y los ingenie
ros, arquitectos y demás personal 
pericial con residencia fija en el 
partido.

17. La Dirección del ramo desig
nará para estas Juntas regionales 
un delegado de la clase de peritos 
agrícolas ó agrónomos que actúe 
como secretario de la Junta y su 
misión será ordenar los trabajos de 
evaluación que le suministre la 
Junta regional y le faciliten los no
tarios do sus protócolos y los regis
tradores de la propiedad, y exten
der las actas en las sesiones de la 
Junta.

18. Las Juntas regionales po
drán reclamar de agravio respecto 
las evaluaciones en conjunto del 
partido judicial, y transmitirá á la 
Dirección, previo informe, las de 
los Ayuntamientos de su jurisdic
ción. .

19. Se constituirán también Jun
tas municipales que podrán ser las 
que actúan cómo periciales.

20. - La misión de estas Juntas es
tará circunscripta: l.° á designar 
los peritos prácticos que acompa
ñen á los geómotras para la inscrip
ción de la propiedad sobre el terre
no y su clasificación: 2.° A revisar y 
modificar las clasificaciones en re- ; 
clamación de agravio de los contri- * 
buyentes: 3.° á aceptar ó á alzarse } 
de agravio ante la Juqta regional j 
por las evaluaciones generales de 
su término, municipal: 4? A aceptar 
ó alzarse previo acuerdo del Ayun
tamiento de los traba jos parcelarios 
catastrales del término municipal: 
5.° A multar en las cantidades que 
autorice el Reglamento á los pro
pietarios ó administradores que no 
señalen sus fincas, cuando los lími
tes y pagos en que radican sean du
dosos, ó si se niegan á designarlos 
si lo reclaman los geómetras: 6.° A 
nombrar delegado que los repre
sente en la Junta regional.

21. Cuando estén tefminados los 
trabajos parcelario catastrales com
prendido en el párrafo 5.° del ar
tículo 2.° se señalará á los contribu
yentes un plazo de 10 á 30 días para 
darles cuenta en audiencia pública 
de sus cédulas catastrales, anotan
do las observaciones y reclamacio
nes que hagan para que formulen 
las reclamaciones que procedan.

22. Hechas las rectificaciones 
que proceder en las operaciones 
geométricas y de evaluación, se re
servará á los contribuyentes el de
recho de reclamación de agravio 
ante la Junta municipal y el de al
zada ante la regional.

23. Cuando el contribuyente, no 
esté conforme con la resolución de 
la Junta regional podrá alzarse 
ante la Dirección del ramo que re
solverá la comprobación sobre el 
terreno.

24. Quince días antes de la pri
mera reunión de las Juntas regio
nales, se constituirán sus secreta

rios en la cabeza del’partido y cele
brarán las sesiones preparatorias 
que juzguen necesarias con el regis
trador de la propiedad, los notarios 
del partido y demás vocales técni
cos, quienes les facilitarán datos 
fehacientes para un anteproyecto 
de evaluación que sirva de prelimi
nar á la Junta en pleno.

25. El resultado definitivo de las 
evaluaciones de las Juntas regiona
les se someterá á la resolución de la 
Dirección del ramo, que es la que 
en definitiva ha de darles uniformi- 
formidad con respecto' al partido 
judicial, á la provincia y al conjun
to nacional.

26. La Dirección del ramo con 
sus secciones facultativas de los tres 
conceptos de la riqueza territorrial 
y de minería, resolverá los recursos 
de alzada é incidencias que origi
nen estos trabajos, rectificará los 
tipos medios de evaluación de cada 
provincia y partido judicial, y de
cretará la terminación de los traba
jos catastrales.

27. Conforme se terminen y 
aprueben colecciones catastrales, 
se constituirá en cada partido una 
oficina de conservación ó rectifica
ción ílecenal, dotándola con un 
ejemplar de la colección catastral 
de cada uno de los pueblos del par 
tido judicial.

28. Los Ayuntamientos abrirán 
un registro municipal en el que se 
anoten al día las altas y bajas déla 
propiedad, testimoniado por dos 
propietarios de la localidad y visa
das por el alcalde.

29. La conservación del catastro . 
estará dividida, lo mismo en las ofi
cinas que en los Ayuntamientos, en 
cuatro secciones: la primera, de la 
riqueza rústica; segunda, de la ur
bana; tercera, de la minera, y cuar
ta, de la pecuaria.

30. Las funciones de conserva
ción y estudios de- evaluación que 
han de estar encomendadas á per
sonal pericial, se consignarán en un 
Reglamento especial, que se publi
cará en tiempo oportuno.

31. Mientras llega ese plazo se 
dictarán ^reglas precisas para la 
mejor conservación provisional. •

32. Para ser oficial de la conser
vación del catastro en un partido 
)udicial, será requisito indispensa
ble haber ejecutado trabajos catas
trales y que hubiesen sido aproba
dos, y extinguido por el tiempo es
te personal, pasará á ocupar va
cantes el de la Dirección del ramo.

33. El registro de la conserva
ción del catastro estará relaciona
do con ef de la propiedad en cada 
cabeza de partido.

34. Las operaciones del catastro 
no se extenderán á más de 5 pro
vincias simultáneamente y se ten
derá á que se terminen en las 49 
provincias en el máximo plazo de 
10 años (1).

Art. 35. En las regiones que estén 
señalados los vértices de las trian
gulaciones gcodéricas y topográfi
cas, y de ello tengan noticia ó datos 
los Ayuntamientos, servirán estos 
puntos para relacionarlos con los

(1) Hoy reduzco eae plazo á cinco años por 
hai er transcurrido veinticinco desde que for
mulé el proyecto, y por el apremio de las cir- 
cunstanciae, que exigen se averigüen en toda 
su extensión las detentaciones y grandes ocul
taciones para reforzar los ingresos del Tesoro, 
sin perjudicar en nada á los contribuyentes 
de buena fe.

La aceleración de esta colosal obra, es sólo 
cuestión de personal: á doble de éste, mitad 
de tiempo, ó sea cinco años.

M.C.D. 2022



que conste y quede, pues, sentado, que en 
este qroyecto es todo nuevo y original! 
Procedimientos y aparatos topográficos 
de la mayor perfección para las opera
ciones catastrales; sistemas de clasifica
ción y evaluación, tanto para la riqueza 
rústica como para la urbana, y de una 
extructura que haría imposible las mix
tificaciones y trapacerías que en en este 
gé' oro gastan los pueblos, los contribu
yentes de m la fe y hasta la misma ad
ministración, cuando se trata de prote
ger á algún puebló por predilecciones 
inconcebibles. Prueba evidente é indes
tructible aquella monstruosa rectifica
ción de los amillamientos de 1876 áT881, 
no obstante que costó al Tesoro y los 
pueblos más de lo que yo presupuesto

I para este gran catastro.
Y paso á la documentación, que esta 

I encerrada, como todo el pensamiento, en 
los diez precitados párrafos del artícu
lo 2.°. .

No puede suprimírsele nada, ni es ne- I cosario aumentarle más, y tiene la in- I apreciable vensaja de adoptarse perfec- I tamente á nuestros actuales amillara- 
| mientos; pero elevados á su último gra- 
| do de perfeccionamiento por un conjunto 
I de operaciones taquimétricas que son la 
| última palabra que se habrá dicho en 
I este ramo, y una serie no interrumpida I de cálculos racionales que dejan ver á 
I priori un perfectísimo catastro.I ¡Quién? ¿Qué organismo, ni que alto I cuerpo consultivo ha podido desautorizar I este proyecto informado en lo desconoci- 
I do, sin haber oido á su autor ni pedído- 
| seíe explicaciones?
I Quiero supone que no ha habido esas 
I desautorizacienes de tamaña importan- 
| cia, y recordaré solo que he recibido 
I unas grácias de Real orden. .

Compagínese lo uno con lo otro.
En cuanto á todos los demás artículos 

I de este Proyecto, en su mayor parte I dispositivos, pueden tener multitud de I modificaciones sin afectar al conjunto de 
I la obi a, sinó se taca el art. 2.° que es el I que creo inmodificable, así como á la I conse vacíón de que me ocupo en su co
I rrespondiente nota.I Réstame ocuparme del tiempo y coste I de esta obra y pueden proponerse cuatro I medios de construcción, no solo para este I proyecto sino aplicables á cualquier

planos catastrales, y aún podrán । 
aprovecharse para verificación y 
comprobación.

36. Documento puramente ad
ministrativo el catastro^ en el sen
tido fiscal, para repartir los tribu- ( 
tos de carácter general (hasta que 
otras reformas importantes é inhe- i 
rentes á esta institución permitan I 
darle amplia aplicación en sentido I 
jurídico) la inscripción de la propie- I 
dad se hará por declaración indi vi- i 
dual, respecto al dominio ó pose- I 
sión, dejando á salvo el derecho de I 
cada declarante. (1) I

Art. 37 La base tributaria será I 
la utilidad líquida, que se reconoz- I 
ca á la utilidad de cada agrupación | 
en sus diferentes conceptos ó la que I 
prudencialmente pueda atribuirse- I 
la por comparación ó cálculo he- I 
chos con arreglo á las instrucciones I 

■ 38. Partiendo de la evaluación y I 
reparto entre las 49 provincias del 
cupo de que se ha hecho mérito en 
el art. 13 el tipo de imposición 
será provisionalmente, del 10 por | 
100, y en tiempo oportuno dará el I 
Gobierno cuenta, á las Cortes para 
que fijen el definitivo, después de ' 
terminada toda la colección de Es
paña. • •

39 Interin llega este < caso, los 
pueblos y provincias en que ¡ se 
vayan terminando y aprobando,los 
catastros, podrán hacerlosrepartos 
con arreglo á ellos'y disfrutarán 

* por igual los gravámenes que re
sulten de esta importante reforma, 
regeneradora del crédito territorial 
y de la administración pública.

40. Un Heglamento especial de 
estadística y su conservación, con 
los correspondientes formularios y 
amplias instrucciones, fijará las 
condiciones técnicas que ha de re
unir el catastro y la penalidad en 
qus incurrirán los Ayuntamientos, 
Juntas y propietarios, colonos y 
administradores que se opongan al 
desenvolvimiento de cualquiera de 
las operaciones del catastro.

** *
Hace veintitrés años que presenté este I 

proyecto (17 de Abril de 1883) al ministro I 
de Hacienda, -acompañado <je un estudio I 
bastante extenso, llenp de cálculos y es- I 
ludios comparativos de la riqueza terrí- 
torial por provincias, partidos judiciales 
y términos mucicipales;^ pero kque, como 
tales estudios estaban informados en mis 
nuevas teorías catastrales y. acompaña
dos de un plano geométrico de un térmi
no de 29.000 hectáreas de extensión, sin I 
que á pesar de tanto tiempo transebrrido . 
hastaahoy, no encuentro motivo para mo- | 
dificarlo poco ni mucho en sus lineas ge
nerales, que ¿quedan perfectamente con- 
densadas en el articulo 2.°, y que aún lo 
creo inmutable en el día. -

Y be de hacer constar que cuando lo 
tracé no conocía los últimos trabajos que 
se habían hecho en Europa y que hoy co
nozco los de todos los países, y he visto 
que en ninguno se ha llegado á trazar en 
un solo articulo las lineas generales del 
catastro. Conste á los que me han desau
torizado.

En esos estudios que acompañaban á 
este proyecto expresaba que los trabajos 
topográficos del plano de cada término 
se harían con brújulas taquimétricas do
tadas de potentes anteojos micrométri- 
cos para medias distancias á 407 metros; 
y como esas brújulas no se conocían aquí 
ni en el extranjero, me vi obligado á tra
zar los planos de una brújula de estas que 
me construyó la fábrica de aparatos de 
precisión de Bastos, de Zaragoza, y de 
la que me reprodujo varios ejemplares.

Quince años después adoptaba el Insti 
tuto Geográfico una brújula taquimétri
ca de la casa Breithanpt, de Alemania, 
fuadadada en los principios que yo había 
sustentado tantos años antes; pero esto 
no importa, que el aptor de la brújula ta- 
quimétrica con potente anteojo analábi-
co lo soy yo.

Sin más comentarios. .
Y paso á la medición parcelaria de pro- I 

piedad á que se contrae el citado art. 2.°, 
en su párrafo 2.*. -
. Digo en el proyecto que para esta me
dición se emplearán Anteojos micrométri- 
cos de yran poder amplijicador, en vez de 
medida directa con cintas, cadenas y re- ' 
glas, por ser de muchísima más exacti
tud y porque solo con esos anteojos puede _
darse celeridad vertiginosa á las vastas » mas que con pluses de campana.
operaciones catastrales.

Tampoco hab a encontrado en aquella 
época i,ni en la actual siquiera) esos an
teojos mas que en taquimetros de 1.000 á 
2.000 pesetas de precio cada uno; pero no 
en sencillos aparatos de media, no obs
tante que yo los usaba desde hace trein
ta años con prodigiosos resultados en 
operaciones de agrimensura y topografía 
si bien debido á que los mandaba montar 
en sencillos mecanismos á hábiles mecá
nicos y relojeros. ,

Esto^dicho sea respecto las operacio
nes de topografía y agrimensura; que 
cuanto á las de clasificación y evalua
ción, bástame hoy con decir que son de 
tal originalidad, que ninguna nación las 
ha empleado semejantes, ni que mejor 
garanticen el éxito de la empresa, según 
me seria fácil demostrar con ios experi
mentos que tengo hechos en gran escala 
en tan grande, que puedo desde luego 
asegurar que no me iguala ninguno de 
los técnicos que hoy figuran en el perso
nal ael instituto Geográfico y Sección 
dei Catastio agronómico. ,

Y ¡como! si el que más de esos técnicos 
no podrá señalar 10 ó 20.000hectáreas y 
yo podría consignar cientos de miles | Y 

(1) Todos loe demás derechos deben pres
cribir á los diez años de esta inscripción ca
tastral, y si con arreglo á ella se han pagado 
los tributos y demás impuestos que pesan so
bre la propiedad, y por este sólo hecho, toma 
ya carácter jurídico el catastro.

se lo mira también Ipor lo exorbitante de 
la cifra que tendría que destinarle, no 
obstante de que su Hacienda es una de 
las más desahogadas del mundo; pero 
que su extensióu es cinco veces mayor 
que la de España. . . . 

Ha de bastarme esta hoja para dirigir
me á los Gobiernos de eses países.

[C. La n a  Sa r t o .

Disposiciones ministeriales
Nuestro aplauso

De importantísimos merecen calificar
se los dos Reales decretos que publica el 
Diario Oficial de ayer: de importantísi
mos y además de merecedores del más 
sincero aplauso porque como dicen los 
mismqs, tienden á cortar inveterados 
abusos, nocivas corruptelas en daño 
siempre del más puro espíritu mi itar. Si 
señor ministro de la Guerra, así se obra, 
y ya ve como cuando lo merecen sus 
disposiciones no le regateamos nuestro 
más entusiasta aplauso.

Tiempo era ya de que acabasen los 
tres ejércitos independientes en que há 
años se encu ntra dividido el Ejército; el 
de los privilegiados, el de los escogidos y 
el de los indiferentes. ¿Se con-eguirá con 
ese d creto? ¿Será ui o más de los que 
publicados quedan sin efecto tan pronto 
ocupe el sillón de Buenavista otro ge-

Por lo pronto está plantado uno de los 
jalones principales para ir á una seria 
organización militar.

Sólo falta la supresión del descuento é 
ir al aumento progresivo de los sueldos, 
para lo cual es de todo punto indispen
sable la reducción del personal en una 
prudente medida y sin perjuicio del so
brante, que no es responsable de la pér
dida de las colonias.

De carabineros

otro. . • . .l .° Hecho por la administración pu
blica. 2.° Adjudicando á una empresa 
que en breve plazo lo construya sin in
te1 vención algunas en las valoraciones y 
clasificación y á reintegrarse al largo 
plazo de 20 ó 25‘año§ de los 60 ó 70 millo
nes que anticipe. 3.° Por concurso en
tre el personal pericial, que según dejo 
dicho costará de 55 á 60 mil ones, pero 
pagados á medida que fuese entregando 
los trabajos, y ( .

4 .° Hecho por el Ejército, que no ten
dría que recibir más que pluses de cam
paña que ascenderían en los cinco años 
á 30 ó 35 millones.

Hecho por la administración publica 
con los organismos de- que hoy dispone, 
quiero ser piadoso diciendo que se tar
daría veinticinco ó treinta años en ter
minarlo con un gasto de 200 á 250 millo
nes y los incalculables daños que repre
sentaría para la propiedad y el Tesoro
este retraso.

Estas son próximamente las cifras que 
ha costado.á todos los otros países, no 
obstante que tienen mejor administración 
que el nuestro. Sin ahondar más debe de- 
sistirse de este medio y lo abonan las 
costosas experiencias de medio siglo.

Sería también solución que una empre
sa se ofreciera á construirlo por 100 mi
llones, ajustándose el art. 2.° de este pro
yecto; pero dándole la Dirección del ra
mo las evaluaciones provinciales, de par
tido y de pueblos ó términos municipales, 
y los Ayuntamientos el personal pericial 
de clasificación y designación de fincas, 
para que su misión quedase reducida al 
ti abajo material de las operaciones ca- 
tasirales y al anticipo de los 60 ó 70 mi
llones en cinco años, y á reintegrarse de 
los 100 en veinticinco ó treinta años y 
con la obligación de ejecutarlo como por 
concurso. .

Por concurso entre el personal pericial 
y la oficialidad excedente del Ejé cito, 
es otro de los medios de resolver este 
gran problema de Hacienda, fijando pre
cios, según la topografía y otras circuns
tancias de cada partido judicial, y apro
ximando el presupuesto á 55 ó 60 millo
nes; pero este medio tiene el inconve
niente de si el Tesoro podría atender 
con 12 millones en los cinco años de
construcción. .

Y queda, finalmente, el de 30 á 36 mi
llones, hecho por 2.000 hombres del Ejér
cito á los *que no habría que retribuir

Queda hecha la exposición de este 
proyectó en lo esencial y desprovista de 
todo estudio. (1)

Expuestas estas cuatro fórmulas de 
ejecución, no se podrá decir que no hay 
medio alguno de 1 egar al catastro Han 
llegado todos los países y puede abor
darlo el nuestro. Si no es posible, habrá 
que echarse á morir; no tendrá remedio 
esta .desventurada nación. No habrá me
dio de curar ningún organismo, aunque
se lo coma ¡a grungrena.

Y lo diré para concluir, y entérese el 
señor ministro de Hacienda y presidente 
de la Junta del catastro.

No se canse en negarme el agua y el 
fuego.

Tengo ancho campo en Italia que na 
comprometido más de 100 millones de 
liras en la quinta parte del proyecto de 
catastro, presupuestado en 250 millones 
y que es seguro que no lo completará 
por 500 en veinticinco años

Tengo á Francia, cuyo Parlamento 
aprobó hace ocho anos un proyecto de 
catastro de 600 millones de 1 raucos, y 
que de seguro habia de costa; le 1.000, y 
todavía se los mira porque es ciira que 
causa pavor.

Tengo á Méjico que desea hacer su ca
tastro al estilo europeo, y que todavía

(1) Se trata, pues, de gastar una á dos pe
setas por hectárea en el catastro de España, 
en tanto que todos los Estados de Europa han 
gastado de siete á 10.

A suntos vtrios. — Al ministro de la Guerra 
ee íntereaa aea lectlfioada uaa Real orden re
ferente al traslado del capitán D. Ramón Ara- 
gonée Compte.

Al Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina se cursa instancia del primer 
teniente D. Ramón Alvarex Ezpeleta.

—Concediendo veintiocho días de licencia 
al primer teniente D. José Fernández Puertas.

Al Coronel Director de los Colegios del cuer
po se le ordena el examen de los segundos tef 
nientes de la (Escala de Reserva) Infantería, 
el día 23 del actual, D. Procediano Rastrilla 
Moreno, D. Ernesto Canella Alvarez, D Va 
lentín Fernández Ruíz, I). Enrique Castillo 
Pez, D. Ramón Alonso Guerra y D. Vicenta 
Zarzoso Casinos.

DESDE CEUTA
Fantasías

Que España es el pueblo donde más se fan
tasea y donde más se discute sin conocimiento 
¿le causa, es una verdad de tan puro sabida, 
ya olvidada.
. Por eso no me extraña que la prensa chica, 

y gran parte de la prensa grande, den sus opi
niones, y hasta se permitan juzgar hechos 
cuyo origen, ni por su importancia ni por su 
modo de ser, son digno de que nadie fije en 
ellos su atención.

El asunto de la tarrafa apresada en Ceuta 
por la cuadrilla que capitanea el moro Valien
te, es desde hace días el tema obligado de to
das las discusiones, y á él líganse muchos 
preliminares de futuros confiietos, nada me- 
noB que intf rnacionales.

Hay quien cree que los moros del campo 
exterior de Ceuta están siempre á tiros' con 
nosotros, y que á diario nos. atropellan y nos 
amagan, motivo por el que piden cesas que ni 
vienen á pelo ni tendrían explicación satis
factoria en una nación culta.

El moro Valiente es lisa y llanamente un 
vivo, que en vez de usar levita y sombrero de 
copa, como otros muchos vivos que hay por el 
mundo, ee conforma con su pique y su fusil, 
para explotar á todo el que puede, prescin
diendo de b u  nacionalidad.

Igual Arremete con un cristiano, si ve que 
le puede sacar algún dinero; que con uno de 
su país que esté en iguales condiciones. Vive 
de eso, y de eso vive también su cuadrilla. 
Es un desbalijador del vecino campo, como 
José María el «Tempranillo», y «Loe siete ni
ños de Ecija», lo fueron de la región andaluza.

A buen seguro que loe miemos moros de las 
kabilas fronterizas verían con más gusto que 
los españolas de Ceuta desaparecer del re: no 
de loe vivos al Valiente.,

El asunto de la tarrafa quedó solucionado 
con facilidad, gracias á las acertadas medidas 
del general Pareja, gobernador interino de la 
plaza de Ceuta, sin que para rescatar la citada 
embarcación da pesca fuera necesario recurrir 
á desplegar lae fuerzas ni mucho meno8..Fué 
una operación sencillísima.

Es preciso que vaya desapareciendo el error, 
hoy tan arraigado, de que loa moros de este 
campo son enemigos nueetros, no; no lo son, 
y si muchas veces .algunos cometen - malas 
obras, puede que los españoles tengamos la 
culpa.

Si la política de atracción del general Ber- 
nal es destruida en parte y á b u espalda por 
otros, ño culpemos al moro de que alguna ves 
alce la voz y la mano en su defensa.

Tratándoles bien, con consideración, no en 
gañándoles, cumpliendo con ellos lo que se les 
prometo, etc., etc., no hay cuidado de que noe 
falten á nosotros. .
Esto por lo qu - se refiere á los de las kabilas 
en general. Preciado del Valiente y s u  cuadri
lla, porque esos, repito, no son más que un 
reducido número y tienen b u s  mayores enemi
gos dentro de su mismo campo.

Esta es la verdadera situación y esto es lo 
que deben comprender los aficionados á ver 
sombras donde’ la luz brilla con todo b u  es 
plendor.

Ceuta, la plaza africana, está tm tranquila 
como siempre, y los moros vendiendo sus pro
ductos como hasta la fecha lo hicieron.

Menee fantasear y más estudio en los asun
tos de que se hable.

En mi próxima crónica me ocuparé de lo 
que dicen algunos periódicos, respecto á la let

Peteraburgo, que lo que se producirá en Per- 
eia, donde Rusia é Inglaterra se encuentran 
frecuentemente en contacto, permitirá cono
cer de alguna manera el carácter de las rela
ciones futuras entre ambas potencias. En mn- 
auna parte como allí podrá la Gran Bretaña- - - ■*■-11 iie■■ v --- XL41-4C* pílivv j-----

nro Al 11nI n A8 CVTD AÜ A I bacer re8altar 0011 máB pre9i8i.ón 8\tí®ne de’RESOLUCION EXlKANA l eeo de tenderla mano que Rusia está
-------  i taá aceptar.

Siempre que por anemias, enfermedades ú i — n n» m  i inri
otras caucas, cesó temporalmente en el cargo Wl SOCIALISTA
el general subsecretario del ministerio de la I --------
Guerra, le sucedió el que por ordenanza le co- I Eb el Círculo obrero de la calle de Relatores 
rrespondía el general jefe de sección más an- 80 celehró anouhB la sesión inaugural de este 
tiguo. _ I Congreso, con asistencia de gran número de de

Así es que si la ausencia del general señor I legados. .
Batán hubiera sido hace días, le hubiera b u s- I La sesión fué abierta bajo la presidencia del 
tituido en el cargo el general de brigada señor compañero Caballero, quien saludó en breves 
Orozeo, pero cesando ayer, no porque el nom- «ra lo,, de .gado. 7 
brado ha dejado por aeceneode pertenecer 6 de Vl?ll. ’
la plantilla del ministerio. , | continuación se nombró presidente deflnl-

Esto ha hecho que el nombramiento del n|t}T0 al compañero Acebedo, y se designaron 
ascendido para el cargo, aunque sea con ca- varia8 comisiones páralos Mantos de régimen 
rácter interino, haya llamado la atención, I interior.
siendo objeto de comentarios diveraos por lo Se tomó el acuerdo de celebrar sesiones dia- 
eTtraüo del caso. I rln*» privadas por la tarde y públicas por la no-extrano aei caso. se dló pQr terminado 61 actOi

---------- - «in m » q—M—-------- I ’ _ _____ _ . ________ - 

Cosas do fuoi*a En honor de Eduardo VH

galidad con que pesca en esta almadraba la 
tarrafa objeto hoy día de tautoB comentarios. 

Je s ú s  d e  Mij a r e s .
Ceuta, Octubre 1905.

Marruecos.
El Standard, recibe un telegrema de Tánger 

diciendo que el empréstito marroquí con los 
banqueros alemanes fué firmado el 30 de Sep
tiembre.

La Gaceta de Colonia ha recibido de lánger 
noticias desmintiendo se haya publicado pro- I 
clama alguna del sultán hostil para los extran
jeros y especialmente para los franceses.—Fa- 
bra. „

El Echo de París acoge como rumor que Es
paña pedirá, en razón de la imposibilidad de 
alojar convenientemente en Algeciras á los re
presentantes de las potencias y por deficien
cias de las líneas, telegráficas, que sea Madrid 
el punto elegido para reunión de la conferen
cia sobre Marruecos.

Francia
•k El profesor Behring ha declarado á Le Ma^ 
tin que había encontrado un remedio preser
vativo y curativo de la tuberculosis que no es 
una vacuna, ni un suero. ' .

Por motivos particulares y circunstancias 
especiales, dijo el profesor Behrig, no puede 
dar á conocer su método antes del mes -de 
Agosto de 1906.

Turquía
Ha fallecido Edkem-pacha, generalísimo 

que fué de las tropas del Sultán durante la 
guerra turco-greca.

Rusia
El príncipe Troubetskoi, rector de la Uni

versidad, ha ordenado el cierre de las aulas, 
á consecuencia del mitin que los escolares de 
dicha Universidad han celebrado en el inte
rior de este centro.

Política extranjera
La cuestión de las alianza

No ofrece otro asunto la lectura de los pe
riódicos extranjeros, pero éste es bien intere
sante para que constituya el tema de actuali
dad de la prensa, porque, aparte otras consi
deraciones, lo que se ventila en el fondo de 
todos esos trabajos es la garantía de la paz del 
mundo, que no cabe duda se asegurará más 
formándose esos núcleos de grandes poten
cias, agrupándose importantes intereses, su
mándose fuerzas considerables que, por el re
cíproco temor que ee inspiran las coaliciones 
y por el grave daño que traerían consigo las 
guerras,-harán que la paz entre las naciones 
sea duradera y no esté expuesta á oscilacio
nes.

No cabe duda de que la reciente conflagra
ción de Extremo Oriente ha fijado la atención 
de Europa y América en determinado sentido; 
para demostrarlo basta tener en cuenta las in
dicaciones, sobre la necesidad de establecer el 
arbitraje, hechas á Rocsevelt, y .bien acogidas 
por éste: las iniciativas del Presidente ameri
cano y del Emperador de Rusia para la re
unión déla eegunda conferencia de Ja Haya.

Y como complemento, vienen ahora estos 
proyectos de alianza que si aparecen motiva
dos en recelos y temores, obedecen en el fon
do al deseo de vivir en paz, de hacerse fuertes 
para no tener que desconfiar del adversario. 
Haciéndose esas alianzas, las guerras, por más 
temibles, serán más difíciles, y se impondrán 
otros medios para arreglar las diferencias en
tre las naciones. ,

La idea do una inteligencia entre Rusia^y 
la Gran Bretaña no es desagradable en las es
feras oficiales de San Peteraburgo, según co
munica á The Tintes su corresponsal en la ca
pital moscovita. Se cree en aquellos círculos 
que el tiempo, la paciencia y la benevolencia 
recíproca entre ambas naciones harán desapa
recer las prevenciones y prepararán el camino 
para una inteligencia entre Rusia é Inglaterra 
respecto á s u b  intereses en Asia. Aun cuando 
ésta aea la impresión en las esferas oficiales 
de San Petersburgo, y no haya la menor ten
dencia á desconocer las ventajas de semejante 
inteligencia, las susceptibilidades rusas son 
muy sensibles. Dada la situación actual y el 
quebranto que ha sufrido el prestigio de dicha 
nación, el Gobierno ruso desea no aparecer 
como dejándose -llevar á una entente con In
glaterra. Es este sentimiento el que hace al 
periódico Bous» preguntar si la alianza anglo- 
japonesa debe considerarse como un testimo
nio da la potencia de Rusia, ó teniendo por 
fin que reducir á esta nación á la categoría de 
un satélile."

Rusia se da perfectamente cuenta de que 
ella es solamente la causa, si no el fin, de la 
alianza anglo-japoneBa. Un personaje ruBoJe 
decía al corresponsal de The Times: «Suprimid 
á Rusia del Asia, y ese tratado resulta supér- 
iiuo.» , .

Pero no por eso el Gobierno moscovita en
tiende que esa alianza indique una política 
ofensiva. El Rouss— periódico oficioso—hace 
observar que una política semejante s ría in- 

' compatible con el deseo evidente de Inglaté- 
rra de llegar á un acuerdo con Rusia, y aña
de que el tratado entre aquei la potencia y el 
J apón no excluye aquel acuerdo. Las corrien
tes en ambos países marchan "hacia un mis
mo fin, y no parece que sea difícil lleguen á 

I coincidir por completo.
Añade el mencionado correeponeal en San

He aquí el Real decreto del ministerio de la 
Guerra que publicó ayer la Gaceta:

«Queriendo dar un alto testimonio de mi sin
cera amistad y afectuosa consideración á S. M. el 
rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlan
da, emperador de la India, Eduardo VII,

>Vengo en nombrarle coronel honorario del 
regimiento Infantería de Zamora, núm, 8.

>Dado en Palacio á 4 de Octubre de 1905,— 
Alfonso.—El ministro de la Guerra. Valeriano 
Weyler.t ' •

U ESTATUA DE CAS1ELAR
POR TELÉGRAFO

Un almuerzo.
Cádiz 5.

El señor Moret ha sido obsequiado en el Go
bierno civil con un almuerzo, al que asistieron, 
á más de don Segismundo y su hijo, el geberna- 
dor señor López Ballesteros, su esposa, que pre - 
eidla la mesa, los alcaldes de Cádiz y Jerez y loe . 
señoree Marenco y Viesea,
La estatua de Castelar.—Procesión cí

vica .— Descubrimiento de la está- 
tua.—Ea el Gran Teatro.—El dieourso
de IHor^t.

Cádiz 5 (4 t.)
Antea de la una de la tarde, un Inmenso gentío 

I llenaba la plaza de Isabel II.
A la hora citada llegó .el señor Moret, acompa-

I fiado del gobernador, organizándoee inmediata- 
I mente la comitiva.
I Desde la plaza de Isabel II á la de Castelar 
I marchó la proceeión cívica en el orden ai- 
I guíente:
I Sección de guardiae municipalee á caballo; Co
I misiones de loe Ayuntamientos de la provincia; 
I Represehtaciones de la Diputación, Ateneo, Au

diencia, Círculo Mercantil, Cámara de Comercio
I y otras Sociedades.

' Por último, marchaban todos los invitados, 
prosldidoe por el señor Moret, el gobernador $i- 
vil, el Capitán general, el Alcalde y varios dipu-

I dos y senadores.
Al llegar al pie de la estatua, el sefiór Moret 

descorrió el patio que la cubría, quedando aqué-
lia al descubierto.

El inmeneo gentío que preeencló el acto pro
rrumpió en vivae á Caetelar, á Moret, á Cádiz y 
•1 escultor Barrón, autor de la estatua.

El Sr. M' ret contestó á estos vítores con un 
entudaeta / Viva Cádizi

El acto resultó solemne y hermosísimo.
Después la comitiva se dirigió al Gran Teatro, 

que se hallaba completamente lleno, ofreciendo 
un conjunto deslumbrador.

El Sr. Moret, que fué ovacionado al presentar
se en el teatro, pronunció un elocuente y hermo
so discurso. .

Comenzó elogiando á sus paisanos por el justo 
tributo de admiración que dedican, al gran ora
dor Castelar.

Hizo en párrafo e brlllantíelmoe la apología de 
éste en sus diversos aspectos de orador, literato 
y estadista.

En conjunto, el discurso del Sr. Moret ha sido 
una briosa oración de tonos altamente liberales; 
el ilustre hombre público electrizó ccn su mara- 
Vlllosa elocuencia á los concurrentes, que Le ova
cionaron entusiasmados.

El acto se considera como un gran triunfo del 
Sr. Moret. - Correeponsal.

Banqueteen la Diputación.
Cádiz 5 (7-10 t.)

En el hermoso salón de Sesienes de la Diputa
ción provincial se ba celebrado el banquete g H 
honor del Sr. Moret.

Asistieron 160 comensales, entre los que figu
raban personajes de tedos los partidos, las auto
ridades, diputados provinciales y concejales se
villanos y gaditanos.

El acto resultó expléndido.—Mencheta-

Firma de S^M^eUley g
.---- 8 ‘

8. M. el Rey ha firmado ayer loe elgulentee. 
deeretoe:

De Hacienda.—Concediendo un crédito de pe- 
eetae 113.726 al preeúpueeto de Gobernación 
para atender á loe gastos que origine el aumento 
de policía en Barcelona y creando una Sección 
de investigación y servicios especiales.

Otro, modificando loe párrafos segundo y ter
cero del art. 3.° de la Instrucción de la ley de 30 
de Julio para la liquidación de las obligaciones 
de Ultramar.

De Gracia y Justicia.—Trasladando á presiden
te de la Audiencia territorial de Pamplona á don 
Pedro Higueras Sabater.

Idem á presidente de *la Audiencia territorial 
de La Corufla á D. Luis González Valdés.

Nombrando presidente de la Audiencia terri
torial de Barcelona á D. Buenaventura Muñoz y 
Rodríguez, •

Idem magistrado de la Audiencia territorial 
de Madrid á D. Eduardo Echevarría y Sacanelles.

Además de lea decretos que publicamos en 
nuestro número de ayer, S. M. el Rey firmó los 
alguien tes:

Nombrando jefe de Sección del ministerio de 
la Guerra á don Jallo Pareja.

—Idem segundo jefe de la Comandancia gene
ral do Ceuta á D. Eduardo Francés.

—Idem jefe de la brigada de Extremadura á 
D. Antonio del Rosal.

—Promoviendo á inspector de primera clase 
de Sanidad Militar al de segunda D. Alvaro 
Mayo.

—Idem á inspector de segunda, al subinspec
tor D. Juan Rodríguez.

—Destinando á Andalucía al inspector don Al
varo Mayo.

—Idem á Cataluña, al de segunda D. Luis 
Orus. .

—Idem á Valladolld, al de segunda D. Josó 
Batle. '

—Idem á Aragón, al de segunda D. Jenaro Ro
dríguez.

—Real decreto dictando reglas para el profe
sorado en las Academias militares.

—Idem para el cumplimiento del art. 8.° de la 
ley adíe tonal á la constitución del Ejército. _

M.C.D. 2022
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REALES DECRETOS

A propuesta del ministro de la Guerra, 
Venee en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Constituirán el§ profesorado 
cada una de las Academias de Infantería, 

Caballería, Artillería, Ingenieros y Adminis
tración Militar, un director, primer jefe, co- 
ronel1 un segundo jefe, teniente coronel, y el 
número de profesores, comandantes y capita
nes que sea neceeario para la enseñanza, te
niendo en cuenta que cualquiera que sea el 
número de Becciones de alumnos que se for
men en un curso, un profesor deberá tener 
doe clases diarias, una diaria y dos alternas ó 
cuatro altc-rna», habiendo además capitanes

en la Administración central, zonas, depósitos 
de reserva ó en las Bita aciones de excedencia ó 
de reemplazo, salvo en los casos que estos je
fes ú oficiales hayan preatado ya servicio en 
filas en el em pleo de que están en posesión du
rante dos años, haci endo menos de tres que 
hubieren cesado en este último servicio.

Art. 2.° De igual modo, la mitad por lo 
menos de las vacanrtes de destinoe de jefes y 
capitanes del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército que ocurran en los Estados Mayores 
de las Capitanías generales, Cuerpos de ejérci
to divhíones y brigadas, serán cubiertas por 
los más antiguos de la clase correspondiente 
qne se hallen destinados en la Administración 
central, en la situación de excedencia ó de re
emplazo, sin haber prestad j servicio en aque

je la instancia u J lloB organiemoB, en b u empleo durante dos
que solicite la presentación I años y cesado en el plazo que marca el^articu- 
4 "lo anterior para el personal de Infantería, Ca

ballería, Artillería é Ingenieros. El servicio de 
los jefes y capitanee del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército en las comisiones topográficas 
no excederá del plazo máximo de seis años. 
Los capitanea no desempeñarán más destinos 
que el peculiar del cuerpo. El período máxi
mo para ejercer el profesorado en la Escuela 
Superior de Guerra será de seis años.

Art. 3.° Se procederá de un modo análogo 
en los cuerpoB de la Guardia civil y Carabi- 
neroe, respecto á las vacantes que ocurran en 
los tercios, subinepecciones y comandancias; 
en el de Administración Militar con. las que

haber cumplido el tiempo del proíeB rado, 
hubiesen de Ber baja en la Academia, conti
nuarán en comisión hasta fin del curso corres
pondiente, desempeñando la clase de que es
tuviesen encargados, siempre que el motivo 
de la baja ocurriese después de un mes de co
menzado un curso. Formarán parte de los tri
bunales ordinarios y extraordinarios de exa
men de b u s respectivos alumnos, pero no de 
Io b  de ingreso. "

Art. 6.° Anunciado un concurso para in-
greso en las Academias militares, los que as
piren á presentarse á examen lo solicitarán de 
8. M. el Rey, dirigiendo las instancias al Mi
nisterio de la Guerra, expresando la academia 
á que deseen concurrir, no autorizándose la 
presentación más que en una en cada concur- 

. so, desestimándoBe la instancia ó instancias
cuatro aiKTune, u b mic u mv  capitanes I del aspirante en 1
Ruolentes que tendrán designado el grupo de I en dos ó  más.
claíee á que han de atender por ausencia ó I Art. 7.° Los beneficios que ee concedan 
fa‘lta de loe propietarios.. Estos jefes y capita- I para ingreso y permanencia en las academias 
nes serán del Arma ó Cuerpo á que la Acade- I coino huérfanos de la guerra, serán exclusiva- 
n:ia pertenezca, elendo en la de Administra I mente para hijos de militar ó marino muer- 
cíón Militar asimilados á aquellos en pleoe. I t0 en acción de guerra, de resultas de heridas

Para Io b  servicios de armas y económicos | recibidas en campaña, cuando la muerte haya 
habrá eu cada Acadtmia, también del Arma ó I ocurrido en un plazo que no exceda de dos 
Cue.po á que aquella corresponda, el número I años, á ccntar desde la fecha de aquella, ó de 
de primeros tenientes ó asimilados que Bean I a fiebre amarilla en la campaña de Cuba, ó 
necesarioB. . I de b u s  resultas en al mismo caso que lae heri-

Las clases de esgrima, gimnasia é Idiomas | ¿Qg, Los hermanos de militar ó marino muer- 
ee procurará que estén á cargo de comandan- I en acción de guerra, para tener derecho á 
tee capitaBCB ó primeree tenientee ó sus asi- loB beneficios, han de ser huérfanos de padre. ■ v en Sanidad
¿iiadoí, y ei no Io b hubiere en condiciones Art. 8.o Para optar á Io b  beneficios de edad 1 Burjan en^ las 
en el Arma ó Cuerpo á que la Academia per- I pMa e) ingreso en lae Academiae loe indivi- I Militar con lae 1 , I ....
tenezca, ee admitirán loe de otras Armas ó I ¿U0B fie tropa, han de hallarse sirviendo en I -
Cuerpos, y no habiéndoloe tampoco en ellas, I fiiaB ai golicitar la presentación al concurso, 1 1
podrán ser nombrados profesores, por oposi- ¿ en ja eituación de licencia ilimitada en el I
ción ó por concurBo, personas no militares, I Ejército ó inscriptos disponibles en la Marina, I 
aprobándose sus nombramientos por la supe- I en ambae situaciones por exceso de fuerza. I 
rioridad, pero no de Real orden. I Los que iueeen voluntarioB necesitan llevar I

Art. 2.° Los jefes, oficiales y asimilados, I m¿g ¿e dos años en filas precieamente. . I 
881 como el personal militar auxiliar, serán I Art. 9.° No se admitirá en las Academias | 
nombrados de Real orden. El primero y se- I mayor número de alumnos que el que en la I 
cundo jefe lo serán ein previa prc puesta. . I convocatoria Be hubiese fijado á cada una de |

Laa vacantes en el profesorado se anuncia- I enaB, Fuera de número ingresarán los aspi-1 
rán en el Diario Oficial del Ministerio de la I ianteB ajrobados en el examen de ingreso que | 
Guerra, expreeéndose las materiae que coneti- I tuviesen declarado por Real orden derecho á I 
luyen la clase que ee ha de proveer y el em- I i0B beneficios señalados en el art. 7.° 
pleo á que, según la plantilla, corresponda, y I Art. 10. Los oficiales del Ejército y b u s 1 
Io b  que pretendan ocuparlas dirigirán instan- I asimilados no podrán presentaree en los con- | 
cia á S. M. el Rey acompañando los diplomas, I cursos para ingreso en lae Academias, ni serán 1 
certificados ú otros documentos que acrediten I admitido» como alumnos. I
su idoneidad para el cargo que pretenden, si | Art. 11. Al ingreear en lae Academias, los 1 
la anunciada no fuese clase puramente mili- I alumnos procedentes de la clase de paisano, I 
tar, entendiéndose lo miento para los profeso- i Ber¿n filiados y prestaran el juramento á la 1 
ree suplentes. Llegadas las inatanciae al mi- I bandera.
nieterio, se reuiíirán por las secciones del Ar- i Art. 12. El tiempo que el reglamento or- 1 
ma ó Cuerpo correspondiente y la de instruc- I gánico de lae Academias señala para deter- I 
ción, reclutamiento y Cuerpos diversos, los I minadas ventajas á los individúes de tropa, I 
antecedentes necesarios, y en Junta formada I fia 6er el que tengan en el momento de b u I 
por el general subsecretario, presidente, y loe I ingreso en las Academias, no siendo acumu- I 
jefes de aquellas secciones, Bedeterminará en- I iable para variar las condiciones el que en 1
tre loe solicitantes el que deba ser propuesto I eiia permanezcan. . * . I
para el desempeño del cargo. Cuando no bu- I i Alt. 18. Las pensiones declaradas al in- i
bieeti aspirantes, la Academia remitirá reía- I greso de Io b alumnos en las Academias, no |
ción conceptuada, por Io b antecedentes que I tendrán alteración aunque Io b cauBantee va- I
tuviese de comandantes ó capitanes, según el I ríen de la condición que las dió ongen. be i 
empleo á que corresponda la vacante, no ex- I exceptúan los que obtuviesen la declaración 1 
cediendo de siete el número de los que en la I de huérfanos de la guerra. , I
relación figuren, ni siendo menor de tres, pro- Art. 14. Los alumnos que estuviesen en el I 
cediéndose en el ministerio, como queda mar- I goce de algunas de las peneioneB académicas, I 
cado. vara los que Boliciten nombrados I no tendrán derecho al abono de haber y pan I 
profeeores. Del mieme modo be harán Io b I que, como individuos de tropa, puma corres 1 
nombramientos¿e proiesores de esgrima, gim- I ponderlee, I
naeia é idiomas, cuando los pretendientes per- Art. 15. Los alumnos admitidos á examen I 
tenezcan al Ejército. A loe treinta días de pu- extraordinario por causa de eniermedad ú otra 
blicada la vacante de profesor, se procederá al I legitima independiente de su voluntad, serán 
nombramiento del que ha de ocuparla, y en I conceptuado» como en los exámenes ordina- 
este término, si no hubiere aspirantes, se dará I ríos y por esta conceptuácion ocuparan el j 
por concluido el plazo, procediendo la Acade- puesto en la clase ó en la promoción ordinaria 
mia como queda dicho. si les correspondiese el ascenso á oficiales

Art. 8.° 1 o b  profesoreB disfrutarán la gra- alumnos, primeros ó segundos tenientes u 
tificación máxima desde b u preaentación en I oficiales terceros, según las Armas o Cuerpos, 
la Academia, si antee hubieran desempeñado Si la presentación á examen extraordinario no 
el cargo y hubiesen cesado en él por causas obedeciese á ceas causas, ee colocarán en las
ajenas á su voluntad, no siendo válido el tiem- clases á continuación de los aprobados en exa-
po en que siendo ayudantes de profesor, por men ordinario, y á su ascenso á oficiales tor- 
desempeñar más de una clase, hubieran teni- marán promoción separada de eetos, con la
do aquella gratificación. antigüedad de la fecha en que sean ascen-

Art 4.° La pensión de la cruz del profe- I didos. .
Borado se obtendrá Bolamente por muy nota- I Dado en Palacio á cuatro de Octubre de m
bles y provechosos ser vicios en la enseñanza novecientos cinco.—ALT UN bU.—El ministro
debidamente juetificadoe, ó por ser el intere- I de la Guerra, Valeriano^ Weyler. 
eado "autor de una obra de estudio de materia I 
que constituya la clase que explique, y que I A propuesta del ministro de la Guerra y e 
haya el o declarada de texto. ' I acuerdo con el Consejo dcncinietrcB,

Art. 5.° El plazo máximo para ejercer el I Vengo en decretar lo Biguiente:
proíepoiado será de seis años, ampliándose á | Artículo l.° - La mitad por lo menoB délas
ocho al profeeoi que antee de cumplir el ter- vacantes de deetínoB de jetee ú oficiales que 
cer año en el desempeño del cargo, haya pre- ocurran en loe cuerpos activos de Infantería, 
sentado una obra que comprenda alguna de I Caballería, Artillería ó Ingenieros, ee adjudi- 
las aeigD aturas que explique, y que se declare I catán áloe más antiguos de las respectivas 
de texto. Lc b  profesores que por ascenso ó por I clase y arma ó cuerpo que ee hallen colocados
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Polídero en la invención de las antigüe
dades»; y creo que en el suyo no se acor
dó de poner la de los naipes, como la 
pondré yo ahora, que será de mucha im
portancia: y más alegando autor tan 

* grande y tan verdadero como es el se
ñor de Durandarte. ,

La cuarta es haber sabido con certi
dumbre el nacimiento del río Guadiana, 
hasta ahora ignorado por las gentes.

Vuesa merced tiene razón, dijo, don 
Quiiote: pero querría yo saber, ya que 
Dios le haga merced de que se le dé li- 
ceiicia para imprimir esos libros, que lo 
dudo, á quién piensa dirigirlos.

Señores y grandes hay en España á 
quien pueden dirigirse, dijo el primo.

No muchos, respondió don Quijote, y 
no porque no lo merezcan, sino que no 
quieren admitirlos por no obligarse á la 
satisfacción que parece se debe al traba
jo y cortesía de sus autores.

Un príncipe conozco yo que puede su 
plir la íalta de los demás, con tantas ven
tajas que si me atreviera á decirlas, qui
zá despertara la. envidia en más de cuatro 

. generosos pechos; pero quédese esto aq^í 
para otro tiempo más cómodo, y vamos 
á buscar adonde recogernos para esta 

noche.
No lejos de aquí, respondió el primo, 

está una ermita, donde hace su habita-

ticulo 5.°. En tal concepto, se procurará que 
todos turnen en el ejercicio de cargos que les 
permita acreditar la aptitud legal para el as- 
CGDSOe
i i Art. 9.° Los preceptos de este decreto para 
Io b  efectoe de clasificación, no Be aplicarán á 
los jefes y oficialee ó asimilados de las aotua- 
les eecalas de reserva, en lo que se refiere á la 
precisa condición del ejercicio del mando.

Dado en Palacio á cuatro de Octubra de mil
novecientos cinco.

El ministroxde la Guerra, 
Valeriano Weyler.

ALFONSO.

El alboroto do ayer
Manifestaciones del oobemnd^r.

Hablando anoche el Gobernador civil con loe 
periodietaa del escándalo promovido en la Plaza 
de toros, hizo las siguientes manifestaciones:

—Ha estado á verme el presidente da la corri
da, señor De Blas, manifestándome que ya en el 
apartado puso algún reparo al toro que se había 
de liolar en tercer lugar, por parecerle pequeño, 
aocediendo, al fia, á que se lidiase, por estimar 
acertadas las observaciones que sobre la bravura 
del bicho le hicieron los vaqueros y el eXmatador 
de teros MazzantinL

El 8r. De Blas autorizó la lidia; pero advirtió á 
loe dependientes de la empresa que tuvieran pre
parado otro tora, pues si el público protestaba, 
atendería en el acto la reclamación, sustltuyen-

ta Asociación central de Individuos proceden
tes Hel Ejército se reunirá en junta general ordi
naria el día 8 del actual, á las dies y treinta de 
la mañana, en su domicilio social, Jardines, 17, 
segundo, para tratar asuntos de interés para la 
misma. ___

En Francia, en una escondida aldea, ha falle
cido, á loe ochenta años de edad, Augusto Per- 
son, el autor del miriñaque, que durante algunos 
años de m diados del siglo pasado, hizo furor 
entre las modas femeninas.

La temperatura del día de ayer, como la de 
loe anteriores, ha silo muy agredable, mante
niéndose el cielo sereno y apacible durante las 
vdaticuatro horas últimas.

Las líne te de la antigua red de loe tranvías de 
Madrid han recaudado durante el mes de Sep
tiembre último 413,804*50 pesetas.

En una aldea próxima á la Corufia una cam
pesina dió á luz una niña que ofrece la rara par
ticularidad de tener la nariz tapada, de que la 
i oca sea un verdadero muflón que aparece abier
to verticalmente y de tener dos brazos en el lado 
izquierdo, ,

La madre hállase muy enferma á consecuencia 
del disgusto que este parto le ha producido.

Para ver dicho fenómeno acude * casa de la 
I parturiente mucha gente,

4U...I-.WM—--------JT-- * - . r,- I do el citado toro por otro.
con lae de los cuerpos armadus para los módl- I En efectQj el público protestó, y, según dice el 
eos primeros y segundos. I De Blas, dió orden de que el toro fueae retí-

Art. 4.° • Los jefes ú oficialee que obtengan I rado. „ .
destinos en cuerpos activos, eegún el artículo 1 De esta orden no se enteró nadie, pues no vi? o nc. podrán 8^ colocados fuera de filas sin moe a loe alguacilillos ir como 
haber cumplido antee en aquellos losi dos ano« I éet0B n0 Balieron, el pre
de ejercicio del mando correspondiente á su I 0Ídente jmpuB0 ¿oo pesetas de multa á la em-
empleo, demostrando las condiciones y apü- I R
ludes que posean para b u  desempeño, que ha- I El gobernador ha confirmado la multa, para 
rán constar los jetee respectivos en informes I que pUeda surtir efecto la disposición del men 
nue enrearán al minifitario por conducto regla- I cionado concejal. .
cTS'l^demL^^ ve'Xrtes6^^^ T fin de “apercibirles
glb mentó para la clasificación de aptitud ó I P"a8^aed7ulSe^7OTdenán^^^

postergación para el ascenso. I reconozcan el toro origen del conflicto, y
Art. 5.° hxformee análogos á loe que con- I dlctaaainen BObre b u  edad.

signa el aitículo anteriro, deberán preceder I Si éeU n0 fneBe 1B reglamentaria, el goberna- 
también á la clasificación de todos Io b jefes, I dor imp0Ddrá otra multa á la empresa.

de que A todo.^

requisito necesario para el ascenso, el haber I pro últlm^ el gobernadcr ba ordenado á la
I ejercido cada empleo duiante dofi anos y haoer I em a ue empiece la corrida leí domingo á

demostrado en él condiciones de mando y su- I ag UeH n$edla# en vez de lae cuatro, como es-
ficiencia, quedando exceptuados únicamente i taba anuncjada, en previsión de que la lidia se
de esta última condición los que por causas | etrase, 
ajenas á su voluntad no hubiesen podido ob
tener colocación con mando despuee de solici- 
teda éeta coníla" anticipación necesaria, con 
arreglo al art. 8.°, inciso 3.°, de la ley adicio
nal á la Constitutiva del Ejército diez y nueve 
de Julio de mil ochocientos ochenta y nueve i de dtbujOf

Art. 6.° No ee computará para Io b eíe0t08 I práctica del arte, del Fomento de lae
i de clasificación en concepto de práctica en el 1 Artt coneurso cuyo plazo .expirar* el
I mando, el eervicio de oficinas, pero si el de I dfa 26 del actuaie
I agregado militar en el extranjero, siendo pre- | Lae condiciones del concurso pueden verze en
I c íe o  haberlo servido por lo menos dos años pa- I Secretaría de dicho Centro (San Lorenzo, J 5),
I ia la declaración de apto para el ascenso. I todos Io b  día» laborables, de nueve * once de u —I

I ción general de la Cría caballar, Inspección 
I general de Io b  Establecimientos de Instrucción 
I e InduHtria militar, Juntas facultativas ¿de 
| Artillería, Ingenieros, Adminielración y Sa
I nidad militar, Direcciones generales de la 
I Guardia civil y Carabineros, Conseja de Ad
I ministración de la Caja de Huérfanos de la 
I Guerra, Escuela Superior de Guerra, Acade- 
I mías militares, Museos, Colegios de Huérta- 

noe, ayudantes de campo y de órdenes, con 
excepción de los de mi Cuarto militar, sólo 
han de conferirse á jefes y oficiales ó asimila
dos que lleven en b u  empleo por lo meno» doe 
años de eervicio en filas, precisamente, para 
Io b  de Infantería, Caballería, Artillería é Inge
niero», ó en algunos de los centros, unidades 
ó dependencia» que citan loe articuloe 2. y ó. 
cuando ee trate del personal á que é»toB se re-
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NOTICIAS

Art, 8.° Los jefes y oficialee ó asimilados, 
tea cual fuere el destino que en la actualidad 
estén desernt/eñando y no hayan sido aún de
clarados aptos para el ascenso, no podrán ob
tener ceta clasificación sin haber ejercido tam
bién b u  empleo durante dos años, en las con 
diciones consignadas en el articulo anterior, 
con excepción de los casos previstos en el ar
ticulo 8.° de la ley adicional á que alude el ar

El domingo próximo, en el sudexpreio, llega
rán á esta corte, procedente de Paria, monaieur I 
Cavard, j fe de la Seguridad general de la veoi- 
na República; monsieur Henrison, jefe del mis- 
me Cuerpo del minieterio del Interior, y mon- 
sieur Gril, secretario de la Seguridad.

Comunica el gobernador de Zaragoza que en el 
pueblo de Guindo ha sido encontrado ™u^o 
violentamente un sujeto llamado Agustín Oo- , 
rral, autor da varios crímenes,

Con el número de hoy acompañamos un pros
pecto del conocido farmacéutico ds Brcelona doc
tor Callol referente al Elixir d su invención, 
cuya lectura recomendamos eficazmente á núes, 
tros lectores por rer de Interés á todas aquellas 
personas que padecen de neurastenia, anemia, 
falta de apetito y debilidad general.

Todos los señores que se han adherido ó de
seen adherirse al banquete que con motivo del 
derribo del cuartel de Han Gil se ha de celebrar 
en honor de los señores Aguilera, Weyler, t in- 
centi y Ruíz Jiménez, pueden pasar á rocoger 
sus tarjetas en las oficinas de la Casa Editorial 
de don Mariano Núüez Samper, Martin de los 
Heroes 13, todos los días laborables de nueve de 
la mañana á dos de la tarde y de tres á siete de 
la misma.

I nrri A la^ 8 U3* — (Inauguración de Lili U. temporada).—Modas.—El amor que 
pan (eecclón doble). — La zlzafia (sección 
doble).

Annln A 1M 8 112.—El puflao de rosas.— 
npUiU perro chico.—El alma del pue
blo.——La reja de la Dolores.

El ‘wbol y L» ¿arzueia Pitanza.-La maja.-Lá divi
sa.— Ideícas.

Fdnun k 188 8 8i4 - ?rad°- LOÍU.UU Chicote.)—Loe guapos.—¡|La pe
seta enfermen—La tremenda,—La tonta de 
capirote (reprlse.)

PAm mn A lae 8 ]I2 —El túnel.—La reina 
vUlillliU dei couplet.—Las granadinas.— 
El arte de ser bonita.

MHr+ín k 188 8 il2-—El puflao de rosas. 
Irlllf Lili —Carceleras.—Mar de fondo,— 
El caballo de batalla.

Pv-ino A l”8 91 — (Día de moda.)—La ñifla 
f I iUv del organillo.
Rnvnon ®ran compaflía tnternaelonfil.— 
nUniGU. Hermanas Lewandoweki, made- 
moiselle Juanita, Mlle. Miciois; Mise, Stafford 
Gina Gigll; las coupletlstse Criolla, Lázaro, 
Noguée y las aplaudidas obras LaOachunda y 
Muestras de verano.

Palacio de proyecciones carral, 
núm 1 5).—Todos los días de 6 á 12-— Siem» 
pre lae mayores novedades en cuadros, entr- 
toros: El rey en París.—En todas lae eeriee: 
qa fiesta de la Jota, por Pilar (la arenera), rei
na de la Jota, Sansón y Andorrano.

Recreo Salamanca
Panorama del sitio de Port-^
por Xauderó.—Cinematógrafo. - 
~ ' otrae atraccionee.Carrousel y 
diario en el 
gran moda.
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ción un ermitaño, que dicen ha sido sol
dado, y está en opinión de ser muy buen 
cristiano, y muy discreto y caritativo 
además. .

Junto con la ermita tiene una pequeña 
case que él ha labrado & su costa, pero 
con todo, aunque chica, es capaz de reci
bir huéspedes. •

¿Tiene por ventura gallinas el tal er
mitaño? preguntó Sancho.

Pocos ermitaños están sin ellas, res
pondió don Quijote, porque no son los que 
ahora se usan como aquellos de los de
siertos de Egipto, que se vestían de ho
jas de palma, y comían raíces de la 
tierra *

Y no se entienda que por decir bien de 
aquellos, no lo digo de aquestos; sino 
que quiero decir que al rigor y estréche
la dé entonces, ro llegan las penitencias 
de los de ahora: pero no por esto dejan de 
ser todos buenos, á lo menos yo por bue
nos los juzgo; y cuando todo corra turbio 
menos mal hace el hipócrita que se finge 
huello, que el público pecador.

Estando en esto, vieron que hacia don
de ellos estaban, venía un hombre á pie, 
caminando apriesa, y dando varazos á un 
macho que venía cargado de lanzas y ala
bardas. ,

Cuando llegó á ellos los saludó, y paso
de largo.

1212 e l  in g e n io s o  h id a l g o -

Cuando llegaron á él, acababa de can
tar una, que el primo tomó de memoria, 
que dicen que decía:

A la guerra me lleva;
mi necesidad; .
si tuviera dineros 
no fuera en verdad.

El primero que le habló íué don Quijo
te, diciéndole:

Muy á la ligera camina vuesa merced, 
señor galán: ¿y adónde bueno? sepamos, 
si es que gusta decirlo.

A lo que el mozo respondió: ,
El caminar tan á la ligera, lo causa el * 

calor y 'a pobreza, y el adónde voy es á 
la guerra. ' .

¿Cómo la pobreza? preguntó don Qui
jote; que por el calor bien puede ser.

Señor, replicó el mancebo, yo llevo en 
este envoltorio unos gregüescos de ter
ciopelo, compañeros desta ropilla; si los 
gasto en el camino, no me podré honrar 
con ellos en la ciudad, y no tengo con qué 
comprar .otros: y así por esto, como.por 
orearme voy desta manera para alcanzar 
unas compañías de infantería, que no es
tán doce leguas de aquí, donde asentaré 
mi plaza, y no faltarán bagajes en que 
caminar de allí en adelante hasta el em
barcadero, que dicen hade ser en Carta
gena; y más quiero tener por amo y por

, Cas-

Concierto
jardín. — Miércoles y sábados

Cftlle de Sagasta, 22 y 24.-To- 
iiljU.iiviU. dos los domingos y días festi
vos bonitas funcloneB y bailes por la pareja 
«Leo Sevillanitoe», desde las cuatro de la 
tarde.

Recreo Arguelles
tarde y noche.—Patine», cinematógrafo, tiro 
al blanco, columpioe, gimnasio, carrousel, 
etc,—Sección de patines para señores prlci- 
plantee desde las líete de la mañana.—Mar
tes, gran gala; jueves, tómbola Infantil; vier- 
dee, moda; sábados funciones populares con 
rebajade precios.

EL NACIONAL, Camponianes, 4.
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CAPITULO XXIV

Donde se cuentan mil zarandajas tan 
^ Impertinentes como necesarias al 

verdadero entendimiento deeta gram 
de historia-

Dice el que tradujo esta grande histo
ria del original de Ja que escribió su pri
mer autor Cide fíamete Benengeli, que 
llegando al capitulo de la aventura de la 
cueva de Montesinos, en el margen de él 
estaban escrita de mano del mismo fía
mete, estas mismas razones:

«No me puedo dar á entender ni me 
puedo persuadir que al valeroso* don Qui
jote le pasase puntualmente todo lo que 
en el antecedente capítulo queda escrito.
^La razón es, que toda aventura hasta 

aquí sucedidas; han sido contingibles y.
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PEDIDOS EN MADRID

SEGUROS SOBRE LA VIDA SEGUROS"CONTRA INCENDIOS

COSECHERO EXPORTADOR
D. R AMÓN AGUIAR MELLA

Arroba si o Caja de 24
envase. botellas.

Jerez Pesetas. Pesetas. Núm.

1 .ÍRroz Ov a ....................................... 15 35 25
2 * ................................. 15 35 30
3 > Sn^n ......... ..................... 20 38 40
4 > PAHHn ................. .............. 20 38 50
5 25 44 75
6 > OlnrnRn .............................. 25 41 40
7 > Orn Snnerioie.. . .................... 25 44 60
8 » Fino................"•.................. 30 48 100
9 » Raya. . ............................ 30 48

Manzanillas
10 Manzanilla.................................. 25 44 25
11 » Fina................................. • 27 46 35
12 > Snpnrfor.......................... 30 48 50
13 » Olorosa ....................... 40 60
14 » Olorosa Vieja............... 50 70

Amontillados 25
15 Amontillado Fino...................... 0 48 40
16 » ‘ Superior............... 40 60 60
17 » Pasado ................. 55 72
18 > Oloroso Viejo.......

Vinos Viejos
70 90

25
40

19 Jerez Viejo para enfermos....... 50 70
Palo cortado............................... 60 80
Dos Cortados.............................. 75 96
Tres Cortados............................. 100 130 40

23 Soleras Añejísimas.................... 175
300

200
24 N. PU........ .................... 320 60

Vinos dulces

Moscatel

Pedro

Fino................
Superior.........
Extra....... . . .
Viejísimo ....

Ximene........... /.
» superior.
» Viejo....

Málagas
Málaga Dulce y Negro... 

» Superior.........  
- • Viejo.................

Oportos
Opo

yperior

Pajaretes
Pajarete... . . ...................  

» Superior........

Cognacs
Un Racimo.....................
Dos Racrmos ..................
Tres Racimos................

Arroba sin 
envase.

Pesetas

Caja de 24 
botellas.

Pesetas.

25 44
30 48
40 " 60
50 70
75 96
40 66
60 80

100 130

2 5 24
35 54
50 70

25 44
4 60
6 - 80

26 44
40 60

40 69
i,. 50 1 70

J 60 1 80

Núm.

44
45
46
47
48

EN ESTA REDACCIÓN
AGUAR DI EN FES V A MI S \ J >

Ania Especial..............................
Anisado Dulce............................
Colón Serrano Especial (Seco).
Ojén Jerezano............................
Triple Anís................. . ...........’..

Garrafón 
de 16 litros.

Pesetas.

Caja dq 12 
botellas.

Pesetas.

Ser® Ba Sompñía ImtWca

30
46
40
45
50

52
60
60
70
80

Precios de envases
Barril de 1 arroba . Pías. 4.50 Cuarta...,.......

» » 2
» » 4

Núm.

49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
69
60

6
10

Media.
Bota..

Pías. 17.05
» 25
» " 50

ESPECIALIDADES

«San Enrique» Oloroso Viejo  
«Serrano» Gran Amontillado Fino.........  
«La Chavala» . » » .........
«Lluvia de Oro» » » .........
Jerez Fino Delicado................................. .
Jerez Viejo para Consagrar....................  
«Enriq-ueta» Amontillado Finísimo.......  
«Méndez Núñez» Amontillado Exquisito, 
«Santa Teresa» Solera Vieja....... ............  
«Dos Coronas» Añada 1840.................... .
«Hijo de Noé» Amontillado Viejísimo.... 
«La Señora» Añada 1810..........................

LAS VENTAS SON AL CONTADO, CON UN DESCUENTO DEL 2 POR 1001

Ca a de 21 
botellas.

Pesetas.

70
70
90

100
120
120 .
140
180
250
300
350
400

Compañía anónima de Placencia de las Armas

Linea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó 

sean: 7 Enero. 4 Eebrero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, 27 Mayo. 24 Junio, 2 
Julio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Di
ciembre; directamente para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singa- 
poré y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos do la coata oriental 
ie Africa, de la India, Java, Sumatra, China Japón y Australia.

Linea de Cuba y Méjico
Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21 de caea mesl directamente para Habana y Ve- 
racruz. Admite pasaje para Coitaflrme y Pacífico con trasbordo en Ha 
baña al vapor de la línea de Venezuela-Golombia. Gombinaeiones para 
el litoral de Guba, é Isla de Santo Domingo.

Linea de Jem-York, Cuba y Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de 

Gádiz el 30 de cada mes, directamente para Now-York, Habana y Ve- 
racruz. Gombinaeiones para distintos puntos de los Estados Unidos y 
litorales de Guba. También so admite paaaje para Puerto Plata, eon 
rasbordo en Habana.

Linea de Venezuela-Golombia
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de 

Gádiz el 15 Je mua mes, directamente para Las Palmas, Santa Gruz de 
Tenerife, Santa Gruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Golón de dop.d salen los vapores el 12 ds cada mes para Sabanilla., Gu - 
raQao, Puerto G aballo, Jua Guayro, etc. Se admite paitye y carga para 
Veracr iz, traabordo en Habana. Gombina por el ferrocarril de Pana
má con las compañías de navegación dol< Pacífico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Gombina- 
ción para e litoral de Guba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puer
to Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana También carga para Ma- 
racaibo, Garúpano, Goto y Gumaná con trasbordóle» Puerto Gabello y 
para Trinidad eon trasbordo on Guragao.

Linea de Buenos Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 3, de Málaga el 6 y d 

Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Oruz do Tenerife 
Montevideo y Buenos Aire.

Linea de^Canarias
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de 

Alicante el 19, y do Cádiz el 22 de cada mos, directamente para Tán
ger, Gasablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz Je Tenerife, para 
emprender el viaje da regreso haciende las escalas ds las Palmas, Cá- 

|diz. Alicante, Valencia y Barcelona
UL a.) '/ .3Uíia49j»j -i»Líaüi>o

Sucursal da lal Vickers, Sana £ Mazim, Ltd, da Londres
FÁBRICA EN LA VILLA DE PLACENCIA (GUIPÚZCOA)

I i * Encesta fábrica se construyen cañones, ametralladoras, 
montajes, municiones, etc., de los sistemas que son propiedad 
de la casa Vickers y de los modelos que el Gobierno pueda 
confiarle, asi como, mediante convenio especia!, los carros de 
sistema ThornycroftJan generalizados en Europa para ser
vicios^ militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda ciase de trabajos mecánicos, tales como 
reparación de máquinas,¿automóviles^ etc.

Para informes pueden dirigirse á la

DISPONIBLE

Dirección gerencia: Montalbán, 3, Madrid
Ó A LA FÁBRICA,

Pía cencía de las ^rmas (Guipúzcoa)
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verosinjiies; pero esta desta cuevas no le 
halla entrada alguna oara tenerla por 
verdadera, por ir tan lueia de los térmi
nos razonables.

Pues pensar yo que don Quijote mintise 
siendo el más verdadero hidalgo, y el 
más noble cabaiieio de sus tiempos, no 
es posible; que no dijera él una mentira 
si le asatearan.

Por otra parte, considero que él la con
tó y la dijo con todas las circunstancias 
dichas, y que no pudo fabricar en tan 
breve espacio tan gran máquina de dis
parates; y si ésta aventura parece apó
crifa, yo nu tengo la culpa, y así sin afir
marla por falsa ó verdadtra, la escribo.

Tú, lector, pues eres prudente, j uzga lo 
.que te pareciere, que yo no debo, ni pue
do más, puesto que se tiene por cierto 
que á tiempo de.su fin y muerte dicen que 
se retractó delta, y dijo que él la había 
inventado por parecerle que convenía y 
cuadraba bien con las aventuras que ha
bía leído en sus historias.»

Y luego prosiguió diciendo:
Espantóse el primo, así del atrevimien

to de Sancho Panza como de la paciencia 
de su amo, y juzgó que del contento que 
tenía de haber visto á su señora Dulcinea 
del Toboso, aunque encantada, le nacía 
aquella condición blanda que entonces 
mostraba; pero sí así no fuera, palabras
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pero la mala suerte de Sancho, parece 
q ue ordenó que el ermitaño no estuviese 
en casa, que asi se lo dijo una sota ermi
taño que en la eimita bailaron.

Pidiéronle de lo caro.
Respondió que su señor no lo tenía; 

pero si queiían agua barata, que se la 
daría de muy buena gana.

Si yo la tuviera de agua, respondió San
cho, pozos hay en el camino, donde la 
hubiera satisfecho. .

¡Ah, bodas de Gamacho y abundancia 
de Ja casa de don Diego, y cuantas veces 
os tengo de echar menos!

Con esto dejaron la ermita y picaron 
hacia la venta, y á poco trecho, toparon 
con un mancebito, que delante defios iba 
caminando no con mucha priesa, y así 
le alcanzaron.

Llevaba la espada sobre el hombro, y 
en ella, puesto un bulto ó envoltorio, al 
parecer de sus vestidos, que al parecer 
debían de ser los’ calzones ó gregüescoa 
y herreruelo, y alguna camisa, porque 

- iría puesta una ropilla de terciopelo, con 
algunas vislurfibi es de raso, y la camisa 
de fuera; las medias eran de seda, y los 
zapatos cuadrados á uso de Corte: la edad 
llegaría á diez y ocho ó diecinueve años, 
alegi e el rostro, y al parecer, ágil de su 
persona; iba cantando seguidillas para 
entretener el trabajo del camjno.
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Don Quijote le dijo:
Buen hombre, deteneos, que parece 

que vais con más diligencia que la que 
ese macho ha menester.

No me puedo detener, señor, respondió 
'el hombre, porque las armas que veis 
que aquí llevo, han de servir mañana, y 
así me es forzoso no detenerme.

Pero si quisiéredes saber para qué las 
llevo, en la venta que está más arriba de 
la ermita, pienso alojar esta noche; y si 
es que hacéis este mesmo camino, allí . 
me hallaréis, donde ca contaré maravi
llas, y adios; y de tal manera aguijó el 
macho, que-no tuvo lugar don Quijote de 
preguntarle qué maravillas eran las que 

pensaba decir es; y como él era algo cu
rioso, y siempre le fatigaban deseos de 
saber cosas nuevas, ordenó que al mo
mento se partiesen y fuesen á pasar la 
noche en la venta, sin tocar en la ermita, 
donde quisiera el primo que se queda
ran.

Hízose asi, subieron á caballo, y siguie
ron todos tres el dergeho camino déla 
venta, á la cual llegaron un poco antes 

de anochecer.
Dijo el primo á don Quiiote, que llega

sen á la ermita á beber un trago.
Apenas oyó esto Sancho Panza, cuan

do encaminó el rucio hacia ella, y lo 
mismo hicieron don Quijote y el primo;
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y razones le dió Sancho, que merecían 
molerle á pal s; porque realmente le pa
reció que había andado atrevidillo con su 
señor, á quien le dijo:

Yo, .señor don Quijote de la Mancha, 
doy por Lien empleadísima la jornada 
que con vuesa merced he hecho, porque 
en ella he granjeado cuatro cosas: la pri
mera haber conocido á ¡¡vuesa merced, 
la que tengo á gran felicidad.

La segunda, haber sabido lo que se en
cierra en esta cueva de Montesinos, con 
las mutaciones de Guadiana.y de las la
gunas de Ruidera, que me servirán para 
el «Olvido español» que (raigo entre ma
nos. . •

La tercera, entender la antigüedad de 
los naipes, que por lo menos ya se usa
ban en tiempo del Emperador Carlomag- 
no, según puede'colegirsedelas palabras 
que vuesa merced dice que dijo Duran- 
darte, cuando al cabo de aquel grande 
espacio que estuvo hablando con él Mon
tesinos, él despertó diciendo:

Paciencia y barajar.
Y esta razón y modo de hablar, no lo 

pndo aprender encantado, sino cuando 
no lo estaba, en Francia y en el tiempo 
del referido Emperador Carlomagi .o.

Y esta averiguación me viene pintipa
rada para el otro libro que voy compo
niendo, que es «Suplemento de Virgilio
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